
25 Cents. Jueves 29 de Julio de 1897 Ano 1897

de las Balearesde la provincia

I,as leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se ha
de remitir al Jefe político (hoy C obernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
ios editores de ios mencionados periódicos (Real otilen fk 9 ¿e Abril __________

Te Fu íl io a  l o s  ma r t e s , JUEVES Y SABADOS
SS SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfiia, calle de la Misericordia m0 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios qüe 

et nubUquen .excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichossuscriptores con un 25 P§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes. i‘5° pesetas.—Por uh número suelto o 25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.-Anuncios oara los que no lo son o 25 id.

I Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su* 
i ato á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dúe 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. z.° lítuio preliminar del Código Ci-uil.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 25 de Julio.')

Núm. 1702

Gobierno Civil.
Minas— D. Antonio Sastre y Sureda, ha 

presentado una solicitud de Registro de 
setenta y nueve pertenencias de mineral 
lignito, sitas en el paraje denominado Son 
Blay y otros del término municipal de In
ca, con el título de «Nueva Unión», ha- | 
ciendo la designación siguiente:

Punto de partida el mismo de la mina 
«Santa Magdalena.» Empezando en él se 
medirán unas a continuación de otras, las 
distancias siguientes: 200 metros al E., 
.1000 al S., 800 al O., 200 al N., 200 al O., 
200 al N., 300 al O., y 100 al N., con lo 
cual se encontrará el perímetro de la mina 
«La Lealtad» y siguiendo éste por el S. E. 
y el de la mina «Santa Magdalena» por 
el 8. y el E. hasta el punto de partida, se 
tendrá cerrado el de las 79 pertenencias.

Por tanto he dispuesto ae publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 27 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

de mi autoridad, la busca y captura de 
Antonio del Bosque Sánchez (a) El Tonto; 
fugado del depósito municipal Juzgarria 
(Avila) el 13 del actual, es natural de 
Horjaco de las Torres, de 26 a 30 años, 
estatura l‘7OO metros, casado, jornalero,

Para desinfectar los sifones.—Cal, kilo
gramos 640, importe pesetas 12*80.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Campe.—Cal, Antonio
Aulí.—Cemento, Juan Güell—Trasporte 
de escombros, Vicente Campe y piedra 
machacada, Bernardo Oliver.

Palma 21 Junio de 1897.—El Alcalde,

pelo y cejas castaños, ojos claros y color 
quebrado; y caso de ser habido, se pon
drá á disposición de mi autoridad, dándo
me cuenta del resultado de las gestiones I Antonio Sbert y Canals.
que se practiquen. 

Palma 28 Julio 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 1703

Circular.—Encargo á los Sres. Alcal- I 
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura de 
Francisco García Sánchez (a) Granesillo, 
Manuel José Expósito (a) Malagueño y 
José Aleazarla García, fugados de la cár
cel de Utrera (Sevilla) el 25 del actual, el 
l.o de 18 años, bajo, delgado, demacrado. 
El 2.° de 23 años, estatura y carnes regu^ 
lares, color claro, facciones bastas. Y el 3.° 
de 18 años, estatura buena, carnes regula
res, barbilampiño; y caso de ser habidos, 
se pondrán á disposición de mi autoridad, 
dándome cuenta del resultado de las ges
tiones que se practiquen. -

Palma 28 Julio 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 1707

SUBASTA.
z _ Condiciones para la subasta del suminii-

Núm. 1705 I . tro subsistencias para los caballos de
ADMINISTRACION DE HACIENDA |

DE LAS BALEARES ] de 1897-98.
Negociado de Cédulas personales.—Los I

Sres. Alcaldes de los pueblos que tengan | Condiciones generales
aprobados los padrones de cédulas perso- j i » La subasta tendrá lugar en esta 
nales del corriente año económico, se ser- I casa Consistorial empezando á las doce 
virán autorizar persona que se presente | de ja mañana del día 13 de Agosto próxi- 
á esta Administración para recojer de la | m0 en la forma prevenida en los artículos 
Depositaría Pagaduría, las cédulas que les I 8 y 16 del Real decreto de 4. de-Enero 
correspondan, á fin de que desde l.° de | de
Agosto próximo procedan á su repartí- | 2.a Luego de constituida la mesa en
ción. , . I la forma prevenida en el art. 8.° del Ráhl

Palma 29 Julio de 1897.—El Admiais- | decreto citado, se dará lectura del art. 16 
trador de Hacienda, Agustín de Ledesma. | dej mismo, del anuncio de subasta y de 

------  I los pliegos de condiciones á que debe su-
Núm. 1706 I jetarse.

_______ „., „ . I 3.a Terminada la lectura de dichos 
AYUNTAMIENTO DE PALMA documentos el Sr. Alcalde declarará abier-

Estado espresivo de los gastos causados du- I ta ]a licitación por un plazo de media hora 
rante la última semana en las obras que I y advertirá á los concurrentes que duran- 
este Ayuntamiento hace por Adminis- | te pueden pedir las esplicaciones que 
tración. I estimen convenientes, en la inteligencia

Sitio donde se efectúa la obra. I que después de transcurrido este plazo no 
Reparación y conservación de los em- I se dará explicación alguna.

pedradoa y afirmados de las calles y plazas V Dorante el expresado plazo de me 
de esta Ciudad.-Oficiales, (jornales) 35, día hora los lirntadorea entregarán al señor 
importe pesetas 80.-Peones (jornales) Alcalde los pliegos que .ontengan sus 
80P importe pesetas 108‘50.-Arena de proposiciones, rubricando por si ™™06 
mar, metros cúbicos 16, importe pesetas la carpeta en el acto de la entrega y el 
32 —Cemento, kilógramos 1000, importe Sr. Alcalde los recibirá dando á cada phe- 
pesetas 14‘90.-Trasporte de escombros 1------------- -------- -  ^«nonda nn, orden

I metros cúbicos 49, importe pesetas 25*81. 
I —Piedra machacada, metros cúbicos 9,

minar el plazo de admisión y al espirar 
la media hora el Presidente lo deciará ter
minado. ,

9 .a Para la apertura, admisión y ad
judicación del remate, se observarán las 
prescripciones contenidas en las reglas 8.a 
á 13 del art. 16 del repetido Real decreto.

10 . Para las reclamaciones contra el 
acto de la subasta y resolución se observa
rá lo prescrito en los artículos 19 y 21 de 
dicho Real decreto.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de.según cédu

la personal que acompaña expedida bajo 
el número.,... enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de Palma 
adjudicará en pública subasta por término 
de un año el suministro de subsistencias 
para los caballos de la Guardia municipal, 
rae obligo á tomar el servicio de entrega 
de (aqui se expresarán los artículos que 
haya de facilitar y sus precios en letras) 
depositados en el almacén del Ayunta
miento y sugetándome en un todo á di
chas condiciones.

Condiciones económicas
1 .a El tipo bajo el cual se procede á la 

subasta del suministro de cada una de las 
clases de subsistencias que son objeto del 
presente contrato, es el que se expresa en 
a relación de precios insertos al pié de 

estas condiciones.
2 .a Dentro los diez días siguientes al 

de la aprobación del remate por el Ayun
tamiento, deberá el contratista ampliar su 
depósito hasta la cantidad de doscientas 
pesetas por cada una de las subsistencias 
cuyo suministro le haya sido adjudicado, 
para responder del cumplimiento de dicha 
subasta.

Núm. 1704

Circular.—Encargo á los Sres. Alcal
des, Guuidia civil y demás depcqdi^^p

importe pesetas 24‘66.
Reparación y conservación de fuentes y 

cañerías.—Oficiales (jornales) 8, importe 
.pesetas, 18—Peones (jornales) 8, importe 
pesetas 13.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas-Oficiales (jornales) 10, importe 
pesetas 22‘50.—Peones (jornales) 16, im
porte pesetas 21‘25.—Cemento kilógra- 
mos 240, importe pesetas 3‘57.—Traspor
te de escombros, metros cúbicos 5, im
porte pesetas S‘4o.

i Pequeñas reparaciones y taller de he- 
rrería.—Oficiales (jornales) 10, importe 
pesetas 22‘50;—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 8‘75.

Para la carrera de la procesión de Santus 
I Corpus Cristi.—Oficiales (jornales) 5|, im- 
I porte pesetas 13‘37. -Peones (jornales) 81 
I importe pesetas 12‘75.—Arena de mar, 
I p^etros cúbicos 14‘5O, importe pesetas 29.

glo el número que corresponda por orden 
de presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

5 a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo continuado al pié de estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber consignado la cantidad de cuarenta 
pesetas por cada una de las subsistencias 
que contenga la proposición y la cédula 
personal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego bastará cual
quiera de los que presente acompañe los 
dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos no
podrán retirarse por ningún concepto.

7 .a No podrán tomar parte en la su 
basta los que se hallen comprendidos en e 
art. 11 del Real decreto de 4 de Enero ci
tado. .

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del Preai- 
dente, quti falta bolo eso tiempo para ter-

3 .a Las proposiciones para la subasta 
podrán comprender lo mismo todas las 
subsistencias que sea objeto de esta con
trata, como parte de ellas, en la inteligen
cia que el remate se hará por separado 
por cada una y se adjudicará á aquel cu
ya proposición sea mas ventajosa á los 
fondos municipales.

4 .a La buena calidad de los artículos 
de subsistencias que se contraten se dis
tinguirá por las circunstancias siguientes:

La avena que facilite el contratista será 
de la llamada «fuera del país» de primera 
clase, homogénea, de grano duro, lleno y 
lustroso y á de estar bien seca, completa
mente limpia, sin mezcla de otras semillas, 
cribándose por cuenta del contratista la 
que contenga alguna suciedad; y no se 
admitirá avena nueva hasta dos meses 
después de levantada la cosecha de este 
término municipal.

Las algarrobas serán de la Isla, enteras, 
completamente secas y sanas no siendo 
admitidas las de la cosecha del corriente 
año agrícola hasta transcurrido que sea el 
15 da Diciembre próximo.

I
Lís habas serán de primera clase y 
completamente sanas y no le será,o admi
tidas las nuevas hasta el de Diciem
bre 5

M.C.D. 2022



2
La paja será precisamente de trigo ó 

cebada limpia, seca é igual en propieda
des y condiciones á la mejor que en ge
neral se emplea en esta localidad para ali
mento del ganado.

5 .a El Ayuntamiento abonará al em
presario el importe de las subsistencias 
que haya suministrado previa la oportuna 
cuenta que deberá presentar el día último 
de cada mes justificada con los vales ex
pedidos por la Alcaldía que le habrán si
do entregados al hacerle los pedidos de 
subsistencias.

6 .a Si el contratista faltare al cumpli
miento de lo pactado, bien sea demorando 
la entrega de los artículos en los plazos 
que se fijen, que nunca bajarán de ocho 
días, bien porque los presentados no fue

. ran de recibo y no los reemplazare por otros 
en el acto, se le concederá un plazo defi
nitivo para la entrega, que no escederá de 
tres días; en la inteligencia que de no ve
rificar la entrega se procederá á la compra 
de los artículos por el Ayuntamiento sien
do de cuenta del rematante el abono de la 
diferencia, si estase á mayor precio el ar
tículo con relación al contrato. El contra
tista queda en este caso obligado á abonar 
la diferencia, y si no lo hiciere en el acto, 
se le descontará del primer pago que ten
ga que hacerse ó del depósito, y entonces 
deberá completarlo dentro los quince días 
contados desde la fecha en que se le avise.

Si por el contrario, los precios obteni
dos en dichas compras fuesen mas bajos 
quedará este beneficio á favor de los fon
dos municipales.

Si por tres veces faltare el contratista 
á lo estipulado en esta condición quedará 
al Ayuntamiento la libertad de rescindir 
este contrato quedando la fianza definitiva 
á favor de los fondos municipales y sin 
que por ello quepa ulterior recurso.

7 ? El contratista no podrá resistirse 
al cumplimiento de esta contrata á título 
de descubiertos del Ayuntamiento, para 
lo cual se reconoce, á tenor del Real De
creto de 4 Enero de 1883 el derecho que 
tiene á percibir intereses de demora al 5 
por 100 sobre la cantidad que le adeude 
el Ayuntamiento al final del afio termina
do el semestre de ampliación.

8 .a Será obligación del contratista sa
tisfacer todos los gastos que origine la su
basta incluso la inserción de los anuncios 
y pliego de condiciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y formalización 
del contrato.

9 .a El contrato se hará á todo evento 
sin que por ningún concepto pueda el re
matante pedir alteración de precios ni su 
rescisión. *

10 . Caso que el Ayuntamiento acuer
de la supresión de la Guardia Municipal 
montada, tan luego como esta cese queda
rá rescindido este contrato, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización al
guna.

11 . Todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento, inteligencia y 
demas efectos del contrato, se resolverán 
con arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 4 Enero de 1883 y demás dis
posiciones vigentes.

12 . En caso de muerte del contratista 
quedará rescindido el contrato, á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mis
mo. El Ayuntamiento entonces, quedará 
en libertad de admitir ó desechar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en este 
último caso tengan aquellos derecho á in
demnización, sino Unicamente á que se 
haga la liquidación de los devengos del 
contrato.

Precios máximos de los artículos de subsis
tencias que se contrata.

Pesetas

Avena, Quintal métrico. . 26‘30
Algarrobas id. id. . 13‘50
Habas id. id. . 27*00
Paja id. id. • 5*40 

•• Palma 24 de Julio de 1897.—El Alcal
de, Antonio Sbert y Canals.—P. A. del 
E. A.—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 1708

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este .Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra.
. Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 39, importe pesetas 78.— 
Peones (jornales) 18, importe pesetas 27. 
Por trasportes de materiales carros, jor
nales 4, importe pesetas 20.—Por piedra 
de granizo vulgo mares importe pesetas 
25.—Cal 128 kilógramos importe pesetas 
24.Y6s o  8 cuarteras, importe pesetas 8.

Escorca 18 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.

Núm. 1709

ALCALDIA DE SOLLER
Hallándose vacante el cargo de Secre

tario de esta corporación Municipal, dota
do con el haber anual de dos mil pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos, se 
anuncia al público, para que el que se crea 
con la aptitud y condiciones que la ley 
exijo pueda presentar sus instancias docu
mentadas en la Secrataria de este muni
cipio, por espacio de treinta días á contar 
del día“de hoy.

Sóller 24 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Juan Joy.

Núm. 1710

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Hallándose vacante la plaza de Deposi

tario de este Ayuntamiento dotada con el 
haber anual de 400 pesetas, se anuncia 
al público para que, los que deseen obte
nerla, presenten sus solicitudes con suje
ción á las bases que obran en esta Secre
taria, dentro el plazo de 15 días hábiles, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio.

PoDensa 27 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Jaime I. Martorell.—P. A. del A.—El Se
cretario, Gabriel Giraud.

Núm. 1711

D. Juan Ilorit Ser ver a1 Alcalde Constitu
cional de Mercadal.
Hago saber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente, el reparto 
vecinal de consumos de esta localidad, 
formado para el afio económico de 1897 á 
1898, estará de manifiesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días hábiles, advirtiendo 
que el 9 de Agosto próximo á las nueve 
de la mañana se reunirá dicha Junta re
partidora al objeto de oir las reclamacio
nes verbales que se hagan y resolver éstas 
y las que por escrito se hubieren presen
tado; todo conforme está prevenido en el 
Reglamento vigente.

Mercadal á 27 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Juan Florit.—P. 8. M.—El Se
cretario de la Junta repartidora, Juan Sin
tes.

Núm. 1712

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo último.
Sesión extraordinaria del día 7.—Se 

procedió al acto de la clasificación y de
claración de soldados.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Se acordó la distribución de fondos.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Febrero.

Se examinaron y aprobaron los proyec
tos de los presupuestos adicional al ordi
nario del corriente año económico y el or
dinario del siguiente, disponiendo se fijen 
al público por quince días según ordena 
la ley Municipal.

So resolvió el pago de varias cuentas, 

también se determinó anunciar al público 
que se conceden ocho días de plazo para 
que los deudores de la contribución de 
consumos vayan á satisfacer sus descu
biertos.

A propuesta de varios Concejales se 
tomó el acuerdo de modificar la acequia 
situada entre los corrales de la casa de 
D. Mateo Obrador y D. Miguel Caldentey.

Se recibió información testifical, refe
rente á varios extremos del expediente 
instruido á favor del soldado del Reem
plazo de 1895 Antonio Caldentey Juliá.

Dióse lectura de un oficio de la Delega
ción de Hacienda referente al expediente 
sobre responsabilidad subsidiaria seguido 
por aquella oficina contra los Concejales 
que hoy constituyen la Corporación, para 
que cada uno de ellos ingrese en el Tesoro 
la cantidad de 40*19 pesetas, cantidad co
rrespondida sobre el total de 723’37 pese
tas que por consumos del ejercicio corrien
te primer semestre, según dice, se adeuda
ban.

El Ayuntamiento en vista de una liqui
dación practicada respecto á lo que se pi
de, y resultando de ella, no tener mas dé- 
bido por el concepto expresado que 14*67 
céntimos acordó se dé conocimiento de 
ello á la Delegación.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Se dió lectura de un oficio del Ingenie
ro Jefe de Caminos de esta Provincia, por 
el cual se concede permiso para la cons
trucción de la acequia de la calle Mayor 
que se le tenia solicitado

Se recibió información testifical referen
te á varios extremos de los expedientes de 
excepción instruidos á f avor de Miguel 
Pou Muntaner y Quintins Manresa Alza- 
mora.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de haberse vendido prévio 
justiprecio por el maestro de obras, los si
llares de desecho que este Municipio te
nia en el Abrevadero.

En cumplimiento del art. 120 de la ley 
do reemplazos se nombró á D. Jaime Suau 
Garrió que no tiene interes en el presente 
reemplazo comisionado para la conduc
ción de mozos á la Capital y en su día á la 
de la Zona abonándole de los fondos mu
nicipales la cantidad que so estime propor
cionada para indemnizar los gastos y per
juicios que le cause la Comisión.

Haciendo uso del derecho que le conce
de el art. 94 párrafo 2.° del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 ha acordado 
este Ayuntamiento no creía de utilidad 
mandar Delegado del mismo al señor Sin
dico para representar á la Corporación 
en el acto de la clasificación ante la Comi
sión mixta de reclutamiento.

Se solicitó la reforma de una casa calle 
de las Eras, acordándose pase á informe 
de la Comisión de obras.

Se acordó satisfacer del capítulo corres
pondiente las dietas á los Sargentos Fran
cisco Grimalt Dalmau y Luciano Cirer 
Amengual que fueron los que practicaron 
la talla á los mozos del Reemplazo de es
te año.

Sesión extraordinaria del día 28—Se 
fallaron todas las excepciones propuestas 
por los mozos el día siete y ocho del cita
do mes, que quedaron sin resolver por fal
ta de justificación.

Sesión ordinaria del día 28.—Se apro
bó y firmó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de una instancia de don 
Antonio Soler solicitando permiso para ve
rificar obras de reforma en una casa calle 
del Convento, acordándose pase al Inge
niero Jefe de caminos de esta provincia.

Se dió lectura también de otra de Jai
me Obrador Nicolau que acude en queja 
por haberle arrancado varios arboles en 
el camino de C. Bose los que verificaban 
la prestación personal en el citado lugar 
pidiendo los perjuicios que con esto le han 
ocasionado.

El Ayuntamiento acordó nombrar un 
perito y que el interesado nombre otro pa
ra que se constituyan al camino en cues
tión y se hagan cargo del motivo que pro

duce la queja y si verdaderamente resul
ta razonada, se lleve á efecto el justipre
cio de los perjuicios que se reclaman, dán
dose cuenta á esta Corporación para acor
dar en definitiva lo que proceda.

Se recibió información testifical respec
to á los extremos del expediente del mozo 
del Reemplazo de 1894 Antonio Rigo Sa- 
grera reclamada por el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento Infantería Regio
nal de Baleares número 1.

Acordó el Ayuntamiento se hicieran los 
tres pregones públicos siguientes:

l .° Que todos los que deseen comprar 
tierra comprendida dentro de un metro de 
largo, uno y cuarenta centímetros ancho y 
medio metro de profundidad y por precio 
de una peseta, podrán ir á cavarla en el 
cementerio nuevo y en el punto destinado 
dando antes aviso á la Secretaría de. este 
Ayuntamiento.

2 .° Se prohíbe coger yerba en propie* 
dades agenas debiendo para ello ir provis
tos del permiso del dueño.

3 .° Se prohíbe que los perros poden
cos vayan sueltos por las carreteras y ca
minos, debiéndolo efectuar atados ó aco
llarados con aplicación de la multa á sus 
dueños si se infringe dicha disposición.

Se acordó ingrese en la Tesorería de 
Hacienda la cantidad de docientas veinte 
y dos pesetas treinta y siete céntimos, de
clarada partida fallida por la Junta Peri
cial en sesión de 18 del corriente.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados por el Ayuntamiento en sesión 
de ayer.

Felantix 5 Abril 1897.—El Alcalde, Mi
guel Reus.—El Secretario interino, Juan 
Valls de Padrinas.

Núm. 1713
AUDIENCIA DE PALMA

Nombramiento de Juez municipal de 
Artá para el próximo bienio de 1897 á 
1898 D. Juan Sureda y Lliteras.

Palma 27 Julio de 1897.—El Secreta
ria de gobierno, Jaime Sorra.—V.° B.°— 
El Presidente, Sambricio.

Núm. 1714
D. Juan Ginart y Ferrer, Juea municipal 

suplente del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma capital de las Balea
res.
Por este mi primer y único edicto, se 

cita á Jaime Giscafré y Palmer de ignora
do paradero para que comparezca el día 
cinco del próximo Agosto á las doce y 
media de su tarde en el local de la Au
diencia de este Juzgado al objeto de pro
ceder á la celebración del juicio verbal 
contra el mismo, instado por D. Guillermo 
Víceas y Palmer, soltero, mayor de edad, 
de este vecindario en reclamación del pa
go del censo reservativo de doce libras 
equivalentes á cuarenta pesetas que se ha
lla adeudándole y son ciento trece pesetas 
con treinta y tres céntimos importe de la 
tercera parte de las diez pensiones que se 
halla en descubierto pagadero en primero 
de Marzo de todos los años, é impuesto 
sobre un bancal de tierra vulgo marjada, 
de pertenencias del prédio Son Sabater 
antes Cal Señor Biel, situado en el térmi
no de esta ciudad. Dicho bancal cuya ca
bida no consta, linda por Norte y Este con 
caminos, por Sur con huerto de D. José 
Ignacio Ramis y por Oeste con tierra de 
D. Pablo Bonoy y con Son Sabater; en vir
tud de escritura pública autorizada por el 
Notario D. Antonio Perelló en veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y siete, y las costas del juicio. Pues 
así queda acordado en providencia de es
ta fecha, en el ante mencionado juicio, 
previniendo á dicho ' demandado compa
rezca al juicio provisto de su cédula per
sonal y de las pruebas de que intente va
lerse bajo apercibimiento por su incompa
recencia de proceder á lo que hubiere lu
gar.

Dado en Palma á veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.—Juan 
Ginart.—Ante mi, Juan Bennasar, Secre
tario Suplente,
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Núm. 1715

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MURO
21 D.

22

Segundo trimestre de 1896 á 1897.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su

23

24
25

carao á saber:
PRIMERA PARTE, -c u e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por oagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . , . . .
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetai. _
-662,39
6660'95

7323‘34
7254*95

68*39

t

in g r e s o s .

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas,

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas._

TOTAL 
de las operaciones 
ast» este trimestre.

Pesetas.

2 Montes......................................................

5 Instrucción pública...............................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.

Cargo. . . •

» 
>

398'50
>
»
»
>

1558'43 
»

3200'00 
»

>
» 

398'50
»
>
»
>

3323'81
>

2938*64
>

797'00 
>
»

»
4882'24 

>
6138'64 

>

5156'93 6660'95 ____ 11817'88

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . • • 
2 Policía de seguridad...................... ' •

3 Policía urbana y rural..........................

6 Obras públicas .,..................................
7 Corrección pública................................

10 Obras de nueva construcción . . •

12 Ampliación...............................................

Data..........................

1117'84 
240‘00
240'25

>
100'00
348‘25

>
114'00

1000'00
>

76'00 
1699*24

4935*58

624'37
240'00 
240'25 
132'27
100*00
348'25

114'00
1867'73

3588-08

7254'95

1742'21
480'00
480'50
132'27
200'00
696'50

228'00
2867'73

>
76'00 

5287*32
>

12190'53

La precedente cuenta está conforme con lo
sitaría de mi cargo, y pon los documentos que en su día se unirán á la cuent g 
ral definitiva del ejercicio. PmnlEn Muro á 4 de Enero de 1897.—El Depositario, Bartolomé Pujol.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo 

^Tu^d^Ae ISOT.-EUuterventor Gaspar Sra.-El Secretario, 
Francisco Campamar Carrió.-V.” B’-El Alcalde, Gabriel Garrió.

Núm. 1716
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Relación de los Maestros aspirantes ad
mitidos al concurso único para la pro
visión de Escuelas públicas de niños de 
este Distrito universitario, pertenecien
tes á la primera clase, formada con 
arreglo al orden de preferencia que es
tablece el artículo 48 del Reglamento 
para la provisión de escuelas públicas 
de primera enseñanza aprobado por 
Real Decreto de 11 Diciembre de 1896.

Número de orden, Nombres y Apellidos de 
los aspirantes y Escuela que desempeñan 
en propiedad, con oposiciones aprobadas.
1 D. Pedro Lloracb Sabaté.—Freginals 

Mariano Clivillé Sentís.—Alpens. 
Vicente Sans Ferreres.— Terra-

2
3

4
5

6

sola. .
Francisco Marañen Ruiz.—Ganzó
Rigoberto Reig Remoy.—Puigpe- 

lat.
Leoncio Goméz Andrés.—Pedroío

7 D. Pió Rueda Guanter.—Gosol. 
Guillermo Díaz de la Monja.8

9
10

11

12

13

14
15
16

17

18

19

20

26
27
28

29
30

31

82
33
34

35
36

37
38
39

40

41

42
43
44
45
46
47

48

49

50
51
52
53
54

55
56
57
58

59

60

61

62

63
64

65

66

67

68

Pujalt.
Jacinto Verdés Pone.—Rialp.
Miguel Marmifia Llopart.—Selva I 

de Mar.
José Perpiñá Bonsoms.—Sta. Ma- I 

ria de Oló.
Vicente Astort Nadal.—Lugar 

Nuevo de S. Gerónimo.
Pascual Cantavella Bernat.—Riu- 

dons.
Luis Alzina Pujol.—Ullá.
Juan Ribas Reixach.—Las Llosas
Enrique Badenes Calvo.—Santa 

Cruz de Múdela.
Juan Tintó Carreras.— S. Salva

dor de Breda.
Germán Llorens Osuna—8. Vi

cente.
Raimundo Félix Bielsa Jordán.— 

Álfajarin.
Armengol Domingo Castells.— 

Talamanca.

69
70

71

72

73
74

120

Pedro Bonavia Cristina.—Puig* 83 D
dalba. 84

Aniceto Lorenzo Antcnio Vico.— 85
Arcegués del Puerto.

86Julián Francés Stmpere.—Gana
das de Alhama.

Fabian Aguadé Serra.—La Riba. 87
Fiancisco Caverach Carbó.—San 

Pedro do Ribas. 88
Andrés Pagés Torrella.-Vilatorta. 
Justo Sancho García.—Binaced, 89
Carlos BallesterosCebrián—Ossa 

de Montiel. 90
José Aleu Prats.—Godall.
Juan Bautista Palau Banus.— 91

Masó.
Joaquín Nolla Giré.—Roda de 92

Bavá.
Ignacio Bassedas Borrás.—Nuiles 93
Magín Farell Huguet.—Bell-lloch 
Buenaventura Vidal Fiter.—Fíga- 94

rola de Orean.
Isidro Salvá Miró.—Guelta. 95
Francisco Revira Morelló.—San 

Pedro de zAsquells. 96
Pablo Salaguna Campo.- Ibarra. 
Ramón Nadal Melgosa.— Ninguna 97
Aquilino González Martínez.— 98

Caries.
Juan Bautista Majó Sabriá.— 99

Montrás.
Sebastián Busquéis Buardí.— 100

Cintovilla.
Esteban Perpiñá Perpiñá.—Olost 101
Lorenzo Pujol Torres.—Rillinas. 
José Girona Roca.—Torrent. 102
Francisco Martí Có.—Bonervalls. 103
José Serra Porta.—Menarquens.
Pedro Camaraso Cortés.—S. Ma 104

teo de Bages. 105
Ramón Llobet Bajona.—Sta. Ma 106

ría de Meyá. 107
Eladio Pavía Verdecho.—Aldea 108

de los Padrones.
José Cortés Marco.—Vinaceite. 109
Manuel Badia Palau.—Peramea.
Narciso Subils Jou.—Ventalló. 110
Juan Rodríguez Marín - -Tebar.
Juan Solsona CamalloL—Ascutfn 111

(Bellcaire.) 112
Jaime Pampido Mota.— Rodoñá.
Isidro Naspré Ferraté.—Cabacés. 113
Fhvian Llobet Jauer.—Nalech.
Frncieco Torres Puig.—Masal- 114

corcig.
Ramón Palau Penellas.—Castelló 115

de Navés.
Blás Ravis Alupandri.—Masdeu- 116

verge- I 11f7
Francisco Comas Ferrusola.—Lo- I

riguera.
Juan Farró Casadeball.— Espo

I 118

neilá.
José Galito Llobera.—Conques. 119

75
76

77
78

79

80

81
82

Benjamín Sancho Resnero.—Cau- i 
redondo.

José Barres Fustes.—Castellfollit I 
del Roix.

Miguel Martí Diego —Montonell I 
(Juncosa.)

Jacinto García Tajahuerre.- -To- I 
rre de Claramunt.

José Ortego Gonzalo.—Cajalle de | 
la Sierra. '

Miguel Cundiera Masiá.—Lloá.
Hipólito Rogelio Dilla Pajares.— 

Triongo.
Esteban Garrete Planas.—Capa- 

fons.
Marcial Llosent Pascual.—Nin- 

guna.
José Ortal Oliveros.— Torms.
Antonio Martin de la Cruz.—Ca- 

sasiche.
Juan Vidiella Costa.—Hospitalet.
José Lasierra Fisá.—S. Lorenzo 

(Camarasa.)
Pedro Martorell Pané.—Capolat.
Clemente Cabrafiga GalL—Lori- 

bes (La vanza.)
José Casanova Guardiola.—Va- 

liada.
Casto Julio Nebot Gimeno.—To- 

rralba.
Jaime Ferrer Xuelá.—Viladorois.
Ricardo Maqueda Bravo.—Cubo 

de la Siena.

121

122

Joaquín Riera Bartrés.—Montreal 
José Ribera Canela.—Fondarella.

123
124
125
126

128

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145

Francisco Bernal Malundía.— 
Montmeso.

Angel Pablo Giménez.—Casas de 
Garcimohna.

Perfecto B. Buen S. Clemente.— 
Fanlo.

Alfredo Molinero Alegre.—Forta- 
jada.

Enrique Marín Royo.—Forque 
(Teruel.)

Bruno Martínez Aldea Salas.— 
Valdenegrillos.

Antonio Badia Martí.—Pí de 
Beílver.

Manuel Garrabon Estove.—Palla
reis (Talavera.)

Eduardo Hortal Ibañez.—Moea^ 
rejos (Soria.)

José Llobet Carbonell.—Campico 
(Lorca.)

Francisco San Millan Ruiz,—Pay- 
neta.

Meliton Hernández Montes.—Pe
ralejos de Arriba.

Carlos Mondis Fierro.—Gabasa.
Leandro Alvarez Viñas.—Embid 

(Guadalajara.)
Juan Tort Armengol.—Viliella 

(Llés.)
Pedro J. Gallen Millet.—Moró 

(Villafames.)
Teodoro de Vera del Río.—Rei- 

trago (Soria.)
José Díaz Ruiz.—Argomedo.
Pedro Inyesto Perez.—Villorqui- 

te (de Herrera.)
Clemente Salazar Medina.—Serué 
Pedro Arnal Cabrero.—Beransio.
Balbino García Miquel.—Molsosa 
Elias Jorge Arnaez.—Rábanos, 
francisco Cabeza Diez.--Villave-

ga de Micieces.
Víctor Arias Perez—Aspá (Sal- 

dés.)
Marcos Campo García.—Vilanue- 

va de la Peña.
Demotrio Ruiz de Arica.—Loya.
Dámaso Fernandez Silva.—Cas- 

tropepe.
Ramón Brullans Laforga.—Sope- 

run.
Teodoro Benito Asenjo.—Costro- 

vido.
Gabriel Rodríguez Gallo.—Revi- 

llagodos.
Serafín Perez Juez.—Salguero de 

J narros,
Baldomcro Ruiz Gómez.—Val- 

deajos.
Antonio Sellés Martí.—Costera ' 

(Alhama.)
Juan Antonio Peris Monferrer,— 

Calpes Monzone (Puebla de 
Arenoso.)

Olegario Jordana Torra.—Calaf 
(interino.)

José Parés Vilella.—Llaers (Ri- 
poll y Parroquias.) 1

Silvestre Santaló Palvorell.—Nin
guna.

Ricardo Bonet Sala.—Id.
Elíseo Sales Musté.—Id.
Miguel de la Casa Merino.—Id.
Enrique Grau Fontseré.—Id. 
Isidro Tort Tulla.—Id.
Maximino Fernandez Mancebo.— 

Idem.
Benito Bagés Galcerá.—Id.
Baldomcro García Cardona.—Id.
Rafael Montesinos Navarro.— 
Manuel Perez Calpe.—Id.
José Rodes Novell.—Id.
José Ramón Benet.—id.
José Rosa Verges.—Id. • 
José Masferrer Pasquets.—Id. 
Ciríaco Peña González.—Id. 
Ramón Vita Sangés.—Id.
José Clotet Serramalera.—Id.
José Saperas Garriga.—Id.
Baltasar Sebastian Sánchez.—

Id.

Id.
Agustín Rodríguez Bonet.—Id. 
Miguel Parera Sarolí.— Id. 
Teodoro Can tilo Carrascó.—Id. 
Eran ieco de A. CorQQOs Boera.

—Idein.
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4
146 D. Kafael Gali Borras.—Id.
147 Miguel Luengo Perarnau.—Id.
148 Jaime Brusi Bonavía.—Id.
149 José Puig Cherta.—Id.
150 Fortunato Fontana Riera.—Id.
151 José Morera Bosch.—Id.
152 José Albages Ventura.—Id.
153 Juan Gimeno Gallur.—Id.
154 Juan Ribera Sansó.—Id.
155 Juan-José Asin Duerto - -Id.
156 Miguel Daban Aylér.—Id.
157 Antonio Corbella Porta.—Id.
158 Alejandro Rodríguez Sopeña.— 

Idem.
159 Joaquin Rodríguez Perez.—Id.
160 Bautista Rodríguez Lozano.—Id.
161 Esteban Castañar Matas. —Id.
162 Eduardo Pujol Albert.—Id.
163 José García Sánchez.—Id.
164 Gervasio Trayter Serrat.—Id.
165 Vicente Bellido Benet.—Id.
166 Juan Valentí Soles.—Id.
167 Agustín del Campo Olalde.—Id.
168 Rosendo Arcega Solé.—Id.
169 Tomás Blasco de S. Sebastián.—

Idem. .
170 Miguel Badefies Alonso.—Id.
171 Segundo B. Romero Aitón.—id.
172 Gabriel Torras Tomasa.—id.
173 José Ferrer Sales.—id.
174 Tomás Costa Riera.—id.
175 Carmelo Calavia Berdones.—id.
176 Federico Aloy Sellis.—id.
177 Nicolás Sanz Perez.—id.
178 Francisco Isamat Coromina.—id.
179 Juan Vilagrau Castellar.—id.
180 Carmelo Isern Falgueras.—id.
181 Baldomero Servat Caslet.— id.
182 José Soler Mollevi.—id.
183 Juan Vidal Solsona.—id.
184 Antonio Aragonés Ferré.—id.
185 Manuel Serra Francisco.—id.
186 Nicolás Antón Bernardo.—id.
187 Nicolás Moreno Rafal.—id.
188 Casto Pió Bernat Tena.—id.
189 Mariano Tomás Ferré.—id.
190 Juan Camps Fageda.—id.
191 Antonio de P. Grau Mas.—id.
192 Ramón Sendra Seguí.—id.
193 Florencio Manuel Navalpotro Ce

rrada.—id.
194 Bartolomé Guinovart Casals.—id.
195 Gregorio Rué Mantesa.—id.
196 Ramón Iglesias Mayorán.—id.
197 Mariano Salvado Riu.—id.
198 Manuel Nar Faquet.— id.
199 Miguel Buch Torrent.—id.
200 Sebastián BusquetsMontané.—id.
201 Francisco Gómez Molina.—id.
202 Delmiro Fullerachs Calveron.—

idem.
203 Gabriel Torrell Masden.—id.
204 Bartolomé Refíé Soler.—id.
205 Sabel Bernadas Vila.—id.
206 Antonio Capestañy Balcells.—id.
207 José Pons Marti.—id.
208 Francisco Merino Pozuelo.—id.
209 Rafael García Soler.—id.
210 Luis Fortuñy Homodedeu.—id.
211 Luis Perez Lorenzo.—id.
212 Felipe Capmány Calafat.—id.

Relación de los aspirantes excluidos
D. Emilio Artiaga Tarrés.—Por no firmar 

la cubierta
Víctor Arias Perez.—Por no acompa

ñar justificantes
Miguel Sabaté Bargallo.—id.
Antonio José Prat Cirera.—id.
Macario Ceruzado Vega.—Por no fir

mar la cubierta
Domingo Revuelta Aparicio.—id.
Juan Perramon Soler.—id.
Francisco Isamat Coromina.—Por no 

acompañar justificantes
Jaime Cluet Mora.—Por no firmar la 

cubierta
Venancio Arnaez Valladolid.—id.
Quintín Calvo Fernandez—id.
Francisco Masó Parés.—id, 
José Alemañy Alemañy.—id.
Jaime Viladot Solé.—Por no señalar 

orden de preferencia.
Pedro Sala Bartra.—id.
Narciso Coloma Llach.—id.
Sebastian Pesquer Pocino.—id.
Ramón Dieste Cuarasa.—id.

D. Pablo de Juan Gomara.—id.
Felipe Sans Veloso.—id.
Domingo Selé Vilalta. —id.
José Vallés Martorell.—id.
Antonio Gasol Alasá.—id.
Agustín Pedro Belard Buil.—id. 
Francisco Mira Sierra.—id.
Francisco Ferrer Pons.—id.
Francisco Marti Garcías.—id. 
Francisco Andrés Casas.—id. 
Eduardo Bosch Pifiol.—id.
Joaquin Canela Sonjet.—id.
Joaquin Planas Serrat.—id.
Manuel Planellas Pons.—id. 
Juan Masfrau Casadeball.—id. 
Blas Mateu Vidal.—id.
Cristóbal Español Baltasar.—id.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 29 del Reglamento y por 
disposición del Excmo. Sr. Rector se hace 
público para general conocimiento, de
biendo advertirse que el plazo de veinte 
días no festivos para presentar reclama
ciones los que se estimen perjudicados, 
empezará á contarse en cada provincia el 
día siguiente á ía publicación de esta cla
sificación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma y finirá en Barcelona á las diez de 
la noche del vigésimo siguiente no festivo.

Barcelona 20 de Marzo de 1897.—El 
Secretario general, Francisco de P. Planas.

Núm. 1717
Tribunal de oposiciones á Escuelas públicas 

y Auxiliarías de Párvulos de este Princi
pado.
En virtud de lo preceptuado en el artí

culo 93 del vigente Reglamento para la 
provisión de Escuelas públicas, se pone 
en conocimiento de las Señoras opositoras, 
que el ejercicio oral dará principio el día 
30 del actual á las nueve de la mañana en 
la Sala del Museo Anatómico de esta Uni
versidad.

Barcelona 23 de Julio de 1897.—El Pre
sidente, Adrián Sarrea Martínez.

Núm. 1718

MINISTERIO DE LA GUERRA

CUARTA SECCIÓN

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar
En virtud de lo dispuesto por S. M. el 

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, en Real orden de 7 
Julio de 1897 (D. O. 149), se convoca á 
oposiciones públicas para proveer va
rias plazas de médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, quedando 
los que obtuvieran mejores censuras, 
dentro de las que se exigen para ingre
so en el mismo, con derecho á ocupar 
por orden de ellas, las plazas vacantes 
que existan, pero sin sueldo ni antigüe
dad mientras no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
esta Sección en las horas de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 11 de Oc
tubre próximo.

Los doctores, licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades oficía
los del Reino, ó alumnos con ejercicios 
aprobados, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justi
ficar legalmente para ser admitidos á 
la firma, las circunstancias siguientes: 
1.a Ser españoles ó estar naturalizados 
en España. 2.a No pasar de la edad de 
treinta años el día que soliciten la admi
sión en el concurso. 3.a Hallarse en ple
no goce de sus derechos civiles y polí
ticos, y ser de buena vida y costum
bres. 4.a Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar; y 5.a 
Haber obtenido el título de doctor ó el 
de licenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales 
del Reino ó tener aprobados los ejer-

Núm. 1719
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Junio de 1897.

n a c id o s  vivos
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Palma 21 de Junio de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la ^.a decena de Junio de 18971 clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

FALLECIO OS ' TOTAL

g e n e r a l

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas Total

11 » » > » » > » >
12 » > » » * » »
13 » » » 1 1 » 2 2a
14 » » » » 1 » » 1 1
15 » » » » 8 1 » » »
16 » 1 » 1 2 1 3 4
17 » 1 1 2 » » » 2
18 » 1 1 2 » » » 2
19 » - 1 » 1 » > 1
20 » » » » » » »

» 4 2 6
4 l

1 1 6 12
Palma 21 de Junio de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

cicios necesarios para ello. Justificarán 
que son españoles, y que no han pasa
do de la edad de treinta años, con cer
tificado de inscripción en el registro ci
vil, los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en debi
da regla, de la partida de bautismo; de
biendo acompañar en uno y otro caso, 
la cédula personal. Justificarán hallarse 
en el pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la autori
dad municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fechas pos
teriores á las de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimiento he
cho en virtud de orden de esta Sección 
bajo la presidencia del Director del Hos
pital Militar, por dos Jefes ú oficiales 
médicos destinados en aquel estableci
miento. Justificarán haber obtenido el 
grado de doctor ó el de licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, ó te
ner aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de di
cho titulo ó certificado de la Universi
dad en que hubiesen aprobado los ejer
cicios.

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejerci
cios correspondientes al grado de licen
ciado, deberán acreditar que han satis
fecho el pago ds los derechos de expe
dición del citado título, antes de darse 
por terminadas las oposiciones.

Los doctores, licenciados en Medici
na y Cirugía, ó los alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que por sí 
ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen, con la oportuna an
ticipación, á los Inspectores de Sanidad 
Militar de las Capitanías generales de 
la Península é islas adyacentes, instan
cia suficientemente documentada, diri
gida al General Jefe de esta Sección so

licitando ser admitidos al presente con
curso de oposiciones, serán condicional
mente incluidos en la lista de los oposi
tores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta corte su firma, 
antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será vá
lida dicha inclusión.

Se entenderíi que la instancia se ha
lla suficientemente documentada, siem
pre que con ella se acompañen, en to
da regla legalizados, los documentos 
necesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones 
los doctores, licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instancias no lleguen á esta Sec
ción antes de que expire el plazo seña
lado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 15 de Noviembre 
de 1888 (Colección Legislativa del Ejéf" 
cito núm. 422} y á las modificaciones, 
en la parte preceptiva del mismo, esta
blecidas por Real orden de 2 de Agosto 
de 1892 (Colección Legislativa del 
cito núm. 267), todo ello publicado tam
bién en la Gaceta prorrogándose Ia 
edad hasta 45 años con la condición de 
servir en Cuba durante la Campaña.

En cumplimiento de lo que se previe
ne en dicho programa, se advierte á to
dos los que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que el prh 
mer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Hospital Militar de esta pla' 
za el día 15 del próximo Octubre á D8 
nueve de la mañana.

Madrid 17 do Julio de 1897.—El oe“ 
neral Jefe do la Sección, José Barra- 
quer.
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